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FIG OIL SERVICIOS PETROLEROS CIA. LTDA. 

Quito a 4 de Abril de 2.006 

Señor 

Diego José Medina Guevara 
Presente.- 

- De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 
compañía FIG OIL SERVICIOS PETROLEROS CIA. LTDA === celebrada 
el día de hoy, tuvo el acierto de elegir a Usted, Presidente de la compañía por un período 
de dos años, con todas lás atribuciones constantes en el estatuto de la misma. 

_La compañía fue constituida por escritura pública otorgada ante la Notaría Trigésimo 
Segunda del Cantón Quito, del Dr. Ramiro Dávila S., el día 7 de marzo del año 2. 006 ,e 
inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 3 de abril del mismo año. 

Según la cláusula décima novena, literal d) del estatuto, el Presidente debe subrogar al 

Gerente General en el caso de falta, ausencia o impedimento temporal de éste. 

   Helen Natalie Lasso Hormaz 

SECRETARIA AD-HOC 

Quito, a 4 de Abril de 2.006 

RAZÓN: Por la presente acepto el cargo de Presidente de la compañía FIG OIL 
SERVICIOS PETROLEROS CIA. LTDA.., para el cual he sido elegido el día de hoy. 

  

Diego José Medina Guevara - o Ml 
Presidente La enmendadura es valida, o lo que certifico: Natalie Lasso Hormaza 
“e 171281311-0 o Secretaria Ad-Hoc 
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